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PRESENTACIÓN 

 

El presente Reglamento Interno de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar, en adelante 

indistintamente “el Reglamento”, es el instrumento mediante el cual la Escuela Municipal Campos 

Deportivos, declara los procedimientos para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de 

las y los estudiantes.   

Este Reglamento se activa prioritariamente en función de movilizar el sello formativo y 

educativo de la Escuela Municipal Campos Deportivos, y de reforzar la trayectoria educativa de las 

y los estudiantes para que concluyan de manera exitosa el nivel educativo que imparte.   

Las disposiciones del presente Reglamento Interno son extensivas a todo el estudiantado, en la 

forma que aquí se determina. Es responsabilidad de cada persona que acepta vincularse con la 

Escuela Municipal Campos Deportivos leerlo comprensivamente, analizarlo, cumplirlo, respetarlo y 

hacerlo cumplir.   

En ningún caso las disposiciones del presente Reglamento o las decisiones que se tomen en 

función de éstas, podrán suponer algún tipo de discriminación arbitraria a quienes integran la 

Comunidad Educativa. Si se produjera alguna situación de carácter discriminatorio, la persona 

afectada podrá canalizar su reclamo a través de los protocolos dispuestos en el Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar.   

Al acusar recibo del presente Reglamento Interno de Evaluación, Calificación y Promoción 

Escolar, en formato digital, la persona se declara conocedora de sus disposiciones. Las sugerencias 

sobre algún acuerdo dispuesto en el presente documento podrán ser expresadas a través de los 

canales de participación dispuestos por la Escuela (Consejo Escolar, reuniones de apoderados, 

Consejo Profesores, Centro de Alumnos/as). Bajo este principio, no se podrá acusar 

desconocimiento o desinformación.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO I: DESCRIPCIONES GENERALES. 

Artículo 1 De la Legalidad 

Considerando que el Ministerio de Educación, con fecha 20 de febrero de 2018, generó el Decreto 

Nº 67 que aprueba las normas mínimas nacionales sobre Evaluación, Calificación y Promoción 

Escolar, derogándose en dicho decreto los decretos exentos Nº 511 de 1997, Nº 112 de 1999 y Nº 

83 de 2001, todos del Ministerio de Educación, constituyéndose dicho decreto en la norma legal 

única que señala el marco regulatorio de los procesos de evaluación, calificación y promoción 

escolar. En consecuencia, el Decreto Nº 67 establece las normas mínimas nacionales Evaluación, 

Calificación y Promoción para los estudiantes que cursen la modalidad tradicional de la enseñanza 

formal en los niveles de Educación Básica y Media, en todas sus formaciones diferenciadas, en 

establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Estado, reguladas en el párrafo 2º 

del Título 11, del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de Educación. Considerando 

además el Decreto N°83 del 2015 que establece los criterios y orientaciones de adecuación 

curricular para la educación parvularia y educación básica. En concordancia con lo anterior y según 

lo dispuesto en el Decreto Nº67, N°83 y las orientaciones entregadas por la Unidad de Currículum y 

Evaluación del MINEDUC, este Reglamento de Evaluación fue elaborado y modificado en conjunto 

con el Consejo General de Profesores y otros miembros de la comunidad educativa, de acuerdo con 

el Proyecto Educativo Institucional y al Reglamento Interno del establecimiento. Anualmente se 

procederá a revisar y actualizar todas las disposiciones contenidas considerando las necesidades 

detectadas. 

 

Artículo 2 Este Reglamento se dará a conocer a los y las estudiantes, padres y apoderados en el 

momento de postulación por la plataforma SAE y en el proceso de matrícula. Este documento oficial 

se actualiza todos los años.  

 

Artículo 3 Este Reglamento obliga a su cumplimiento estricto a las y los mediadores, guías y 

estudiantes, así como también a los padres y apoderados, por el período escolar correspondiente.  

 

Artículo 4 El presente Reglamento determina expresamente las diversas instancias de apelación 

tanto para él y la estudiante como para los padres y apoderados.  

 

Artículo 5 Periodos Escolares.  

La Escuela Municipal Campos Deportivos de Temuco, trabaja con un período escolar de régimen 

semestral, de acuerdo a lo establecido en el Calendario Escolar Regional de cada año, emanado 

desde la Secretaría Regional Ministerial de Educación, con un total de 38 semanas en régimen sin 

Jornada Escolar Completa.  

 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO II: DEL PROCESO EVALUATIVO Y DE LAS CALIFICACIONES 

Artículo 6 De la Evaluación 

La evaluación a la cual hace referencia el Reglamento de Evaluación es aquella realizada por 

los docentes al interior del establecimiento, en el marco del decreto 67/2018. La  Escuela Municipal 

Campos Deportivos considera la evaluación como una herramienta central en el logro de los 

objetivos; permite al docente y al estudiante evidenciar el avance en la trayectoria del aprendizaje, 

reflexionar sobre ellas y ajustar los procesos pedagógicos, según la información obtenida; permite 

conocer la diversidad en el aula de manera más precisa y obtener la información necesaria para  

tomar decisiones pedagógicas pertinentes  frente a las necesidades que surgen durante el desarrollo 

del proceso de aprendizaje.  

 

 Artículo 7 De la Forma de Evaluar  

Evaluación Diagnóstica: Esta evaluación apunta a determinar habilidades y conocimientos 

específicos con que los y las estudiantes inician un proceso de aprendizaje, estableciéndolas como 

conductas de entrada, con el fin de planificar las experiencias pedagógicas en función de sus 

necesidades particulares. Los resultados del diagnóstico se registrarán en el libro de clases, 

plataforma LIRMI mediante conceptos: 

B   =  Logro Insuficiente (requiere apoyo) 

LB =  Logro Básico (requiere apoyo), 

LE =  Logro Esperado  

LD =  Logro Destacado 

 Evaluación Formativa: Evaluación realizada según corresponda durante el proceso de enseñanza, 

al servicio de los objetivos educativos previamente fijados que entrega información al mediador y 

al o la estudiante sobre el grado de los logros alcanzados en los diversos objetivos, con la finalidad 

de administrar inmediatamente experiencias de aprendizaje de estimulación a los y las estudiantes 

que lo requieren. Se consideran como este tipo de evaluaciones: trabajos en clases y evaluación 

progresiva MINEDUC.  

Evaluaciones Sumativas: Se realiza durante el proceso de aprendizaje, centradas en el producto de 

éste, es decir, en el logro de los objetivos previamente determinados y esperados.  

 

Artículo 8 De los tipos de Evaluación 

Atendiendo a la diversidad de nuestros estudiantes, basándonos en las orientaciones del Decreto 

83/2015, las evaluaciones podrán ser individuales, bipersonales, grupales u otras, según sea 

procedente, mediante la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación: 

• Autoevaluación: permite al estudiante ser consciente de su aprendizaje, identificando 

fortalezas y debilidades, para solicitar apoyo, sugerir y/o recibir estrategias de mejora. 

• Coevaluación: permite a los estudiantes descubrir sus habilidades o identificar sus 

dificultades mediante la evaluación entre ellos. 

• Heteroevaluación: Los aprendizajes de los estudiantes son evaluados por el profesor de 

asignatura o aquellos profesores que los acompañan en un proyecto interdisciplinario, 

 



 

 

quienes le dan cuenta de los aprendizajes logrados y aquellos que deben ser reforzados para 

una mejora continua. 

De la misma forma, se utilizarán distintos procedimientos e instrumentos evaluativos, los cuales 

tendrán relación con los objetivos y las experiencias de aprendizaje desarrolladas en clases. 

 

Los instrumentos posibles de utilizar son: Los procedimientos y/o técnicas 

evaluativas podrán ser las siguientes: 

• Pautas de cotejo 

• Rúbricas 

• Escalas de valoración 

• Pruebas objetivas 

• Portafolios 

• Y todos aquellos referidos a evaluación 

auténtica 

• Prueba escrita (avance- unidad) 

Control de lectura, matemático, ciencia 

u otro. 

•  Producción artística o tecnológica. 

•  Producción escrita (trabajos de 

investigación, ensayos, informes, 

diccionarios, etc.). 

• Exposición (disertación, declamación, 

debates, foros, etc.). 

• Otros como proyectos, portafolios, 

registros anecdóticos, bitácora, trabajo 

colaborativo, ensayos, 

representaciones, mapas mentales, 

mapas conceptuales, y toda aquella 

metodología de pensamiento visible y 

metodología activo participativa. 

  

Artículo 9 De la Frecuencia Evaluativa 

La frecuencia de las actividades evaluativas, dependerán del Diseño de Planificación, Evaluación y 

Calificación elaborado por el/la docente semestralmente, considerando la complejidad del o los 

objetivos de aprendizaje abordados, y el tiempo destinado para cada uno. No obstante, dicho diseño 

podrá ser ajustado en función de los resultados obtenidos. 

 

Artículo 10 De la Evaluación Diagnóstica 

Para el año 2023 se aplicará el instrumento DIA (Diagnóstico Integral de los Aprendizajes) preparado 

por la Agencia de la Calidad de la Educación, que busca apoyar a los establecimientos educacionales 

en conocer la situación de aprendizajes en la que se encuentran sus alumnos/as en las asignaturas 

de Lenguaje y Matemática u otras dispuestas por la Agencia, así como también el estado 

socioemocional de los mismos. 

Esta medición es confidencial y privada en cuanto al nivel de logro individual de cada estudiante, sin 

embargo, se socializan los resultados generales con Dirección y el equipo Técnico Pedagógico de la 

escuela. Este diagnóstico nos permitirá establecer las estrategias de flexibilidad 

curricular pertinentes, repasos y nivelaciones de los aprendizajes. Así como también las estrategias 



 

 

de apoyo, acompañamientos y seguimientos tanto personales como grupales de nuestros 

alumnos/as.   El instrumento DIA se realizará en los periodos que el MINEDUC determine para el 

año 2023. 

Para las asignaturas que no cuenten con el instrumento DIA, se aplicarán procedimientos 

evaluativos diagnósticos elaborados por los docentes de las respectivas asignaturas, cuyo propósito 

está en concordancia con los objetivos desprendidos de la evaluación DIA. 

 

Artículo 11 De la Evaluación Formativa 

Se entiende que las prácticas que se realizan en el aula son formativas cuando la evidencia del 

desempeño de los estudiantes se obtiene, interpreta y usa por parte de los y las docentes y 

estudiantes 

para tomar decisiones acerca de los siguientes pasos en el proceso de enseñanza. 

Existirán evaluaciones formativas de proceso relacionadas con la interacción pedagógica cotidiana 

en el aula y evaluaciones formativas de progreso asociadas a un momento específico, las cuales 

serán expresadas a través de un concepto, que refleja el nivel de logro del progreso alcanzado por 

el estudiante. El docente seleccionará las estrategias atendiendo a la diversidad de los y las 

estudiantes 

de un curso. Podrá usar, por ejemplo: la observación directa, la revisión de avances, preguntas sobre 

el proceso, revisión de apuntes, entre otras. 

Los resultados de la evaluación formativa de progreso se registrarán de forma conceptual, con el fin 

de monitorear el proceso y el progreso de los estudiantes en relación con el logro de los objetivos 

de aprendizaje. 

La situación final de cada evaluación se regirá por los siguientes conceptos: 

B   =  Logro Insuficiente (1.0 a 3.9) 

LB =  Logro Básico (4.0 a 4.9) 

LE =  Logro Esperado (5.0 a 5.9)  

LD =  Logro Destacado (6.0 a 70)  

 

Artículo 12 Del Diseño de la Evaluación Formativa. 

Las instancias de evaluación formativa deben planificarse en distintos momentos, con el fin de que 

constituya una práctica pedagógica sistemática. En el caso de las evaluaciones formativas del 

proceso, las cuales responden a la interacción cotidiana en el aula, serán evidenciadas a través de 

los acompañamientos al aula. Las evaluaciones formativas de progreso permitirán tener un reporte 

del avance del estudiante, el cual será evidenciado en el Diseño de Planificación, Evaluación y 

Calificación por unidad, monitoreado periódicamente. 

 

Artículo 13 De las Estrategias de Evaluación Formativa 

Las estrategias para el fortalecimiento de la evaluación formativa responden al ciclo de proceso 

formativo, el cual deberá ser liderado por cada docente. De esta manera, la evaluación formativa se 

realizará en el inicio, bajo el concepto de evaluación inicial o diagnóstica, ya que permite identificar 

el lugar en el que se encuentra el estudiante en su trayectoria hacia el logro de los aprendizajes. 



 

 

 La evaluación formativa también se aplicará durante el proceso de enseñanza-aprendizaje a modo 

de monitoreo, a través de estrategias de interacción cotidiana, siguiendo el ciclo formativo: 

a) Compartir metas de aprendizaje y clarificar criterios de logro. 

b) Recolección e interpretación de evidencia para identificar la brecha de aprendizaje. 

c) Retroalimentación efectiva con el fin de ajustar la enseñanza. 

La evaluación formativa de progreso debe realizarse antes de una evaluación sumativa, con el fin de 

que el o la estudiante pueda reelaborar la tarea evaluativa a partir de la retroalimentación realizada 

por el o la docente. Dicha información, será utilizada también por el docente para interpretar la 

evidencia y reformular su práctica de ser necesario, en concordancia con los referentes curriculares 

establecidos. 

 

Artículo 14 Del Rol Docente en la Evaluación Formativa 

Los docentes y el equipo técnico pedagógico cumplen un rol fundamental para el fortalecimiento 

de la evaluación formativa, garantizando el cumplimiento del ciclo de procesos formativos. 

 

Artículo 15 Del Proceso de Retroalimentación 

La retroalimentación nos permite visualizar la brecha existente entre el nivel actual en el que se 

encuentra el o la estudiante y el nivel de referencia, en este caso, los objetivos de aprendizajes 

propuestos en las Bases Curriculares vigentes. El fin es que dicha información, permita tomar 

decisiones pedagógicas que permitan al estudiante ajustar dicha brecha y mejorar su aprendizaje. 

La retroalimentación permitirá dar respuesta a tres preguntas asociadas a la evaluación formativa: 

1. ¿Hacia dónde voy? 

2. ¿Dónde estamos? 

3. ¿Cómo seguimos avanzando? 

La retroalimentación puede realizarse de forma escrita u oral, dependiendo de la naturaleza de la 

tarea evaluativa realizada, considerando la adecuación del diseño de planificación al contexto del 

nivel de aprendizaje de los o las estudiantes y a la realidad del grupo curso. 

 

Artículo 16 De la Evaluación Sumativa y Calificaciones 

La evaluación sumativa, tiene por objeto certificar, generalmente mediante una calificación, los 

aprendizajes logrados por los o las alumnos/as. Las evaluaciones sumativas se realizarán durante el 

proceso de aprendizaje, al término de cada tema, unidad y/o semestre. 

 

Artículo 17 Del Registro de Evaluaciones Sumativas 

Las evaluaciones sumativas se registrarán en el libro digital respondiendo a la ponderación del 

Diseño de Evaluación y Calificación, de forma consecutiva y según la calendarización realizada. 

 

 Artículo 18 De la Coherencia Evaluativa 

Las evaluaciones sumativas realizadas por los estudiantes en todas las asignaturas del plan de 

estudio deberán referirse al logro de los Objetivos de Aprendizaje establecidos en las Bases 

Curriculares. 



 

 

Artículo 19 De la Cantidad de Calificaciones y sus Ponderaciones 

La cantidad de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la calificación final del 

período escolar    adoptado    de    una    asignatura por  cada curso, deberán ser coherentes con el 

Diseño de    Planificación, Evaluación y Calificación que para dicha asignatura realice el profesional 

de la educación.   Para lo anterior, es importante considerar la cantidad de horas y objetivos 

asociados a la unidad programática de cada asignatura.  

 

Asignaturas Cantidad de calificaciones 

Con 2 horas de clases semanales 2 calificaciones como mínimo 

Con 3 horas de clases semanales 3 calificaciones como mínimo 

Con 4 horas o más horas de clases semanales 4 calificaciones como mínimo 

 

Artículo 20 De la Frecuencia Evaluativa 

La frecuencia de las actividades evaluativas dependerá del Diseño de Planificación, Evaluación y 

Calificación elaborado por el o la docente, considerando la complejidad del o de los objetivos de 

aprendizaje abordados, y el tiempo destinado para cada uno. El diseño podrá ser ajustado en 

función de los resultados obtenidos. 

 

Artículo 21 De la Cantidad de Evaluaciones por Día  

Considerando el procedimiento evaluativo, los y las estudiantes podrán realizar en un día hasta dos 

evaluaciones sumativas (procedimientos escritos u orales), cuyas fechas serán informadas de forma 

semestral.  

 

Artículo 22 De la Escala Numérica y Porcentaje de Exigencia 

Los resultados de las evaluaciones, expresadas como calificaciones en cada una de las asignaturas o 

actividades de aprendizajes serán coeficiente uno bajo una escala numérica de 1.1 a 7.0, hasta con 

un decimal, siendo la calificación mínima de aprobación 4,0. Para su cálculo se utilizará una escala 

de exigencia del 60%. 

 

Artículo 23 De una Nueva Evidencia de Aprendizaje 

Si el o la docente de una asignatura considera la necesidad de recoger nueva evidencia del 

aprendizaje de un estudiante o un grupo (calificación extra), siempre con un argumento pedagógico, 

es posible realizarlo toda vez que sea acordado con el equipo de UTP. El docente debe informar con 

anticipación a los estudiantes. 

 

Artículo 24 De las Calificaciones Parciales 

Las calificaciones parciales, podrán ser el resultado de múltiples procesos evaluativos que serán 

ponderados en virtud de la temporalidad, relevancia e integralidad del objetivo de aprendizaje. 

Asimismo, podrán corresponder a una ponderación única en función de un objetivo, tema o unidad. 

 

 



 

 

Artículo 25 De las Calificaciones Semestrales y Finales 

Las calificaciones finales semestrales y anuales de los y las alumnos/as en cada asignatura de su plan 

de estudio, que incidan en su promoción, podrán conseguirse por el simple promedio de todas las 

calificaciones obtenidas por el o la alumno/a durante el semestre, con un decimal y con redondeo 

a la décima,  cuando la centésima sea igual o superior a 5 o a través de una ponderación asignada a 

cada procedimiento evaluativo en coherencia con los criterios señalados anteriormente. 

 

Artículo 26 De la Evaluación del Aprendizaje Nivel Transición I y II  

Se comprenderá por evaluación como un proceso del o del estudiante formativo continuo y donde 

la educadora a través de la observación y tareas académicas, recoge información de habilidades, 

fortalezas, debilidades del estudiante, y esto permite la toma de decisiones de carácter pedagógico.   

El concepto de retroalimentación se entenderá como un proceso en conjunto con la planificación, 

para la mejora continua de los aprendizajes enfocada hacia las fortalezas, debilidades y actitudes. 

Es a partir de esto, que genera oportunidades de forma individual y grupal de los y las estudiantes 

a través de un enfoque positivista privilegiando la calidad educativa.    

La retroalimentación se compone de tres momentos a nivel semestral la cual involucra a todos los 

estudiantes de los niveles mencionados:  

✓ La primera etapa se genera en el término del módulo o unidad.   

✓ El segundo momento se crea a partir de las clases presenciales. 

✓ El tercer momento se completan en aquellos trabajos que serán entregados en la 

escuela por parte de las familias y sus hijos/as.   

a) La educadora a través de la evaluación tiene por finalidad de conocer los avances de los 

aprendizajes de los niños/as, tomar decisiones de carácter curricular, replantear temas 

educativos, estrategias, y observar características y en torno a ello reflexionar en conjunto 

con las educadoras del nivel.  

b) Las evidencias se crean a partir de estrategias en recogidas de información, reportes, 

instrumentos, videos, capsulas, fotografías, registros u otros que se consigan de momentos 

mensuales y semestrales.  

c) El tipo de evaluación que se dará en este nivel será formativo, el que será detallado 

mediante un concepto.  

d) La evaluación será una forma precisa de representar el logro de los aprendizajes para 

comunicar esto a los estudiantes, sus familias y apoderados, así como a otros docentes, en 

función de apoyar el aprendizaje.  

e) Los agentes evaluativos que se darán en este nivel serán autoevaluación y 

Heteroevaluación.   

f) Se evaluará el procedimiento de los objetivos de aprendizaje, buscando una mejora 

actitudinal y del conocimiento teniendo en cuenta aspectos de conexión, acompañamiento 

familiar, entre otros.   

g) Para efectos de la evaluación, el método es la observación, y se trabaja de acuerdo a pautas 

evaluativas, listas de cotejo, escalas de apreciación, trabajo de los niños/as, todos los 

instrumentos tendrán carácter formativo  



 

NIVELES DE LOGRO  PORCENTAJE  

EXCELENTE  100% - 94%   

BUENO  93% - 86%  

ACEPTABLE  
85% - 73%   

72% - 59%  

NO CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS 

ACEPTABLES  

58% - 39%  

38% - 19%  

18% - 0%  

h) Esto tendrá un tiempo determinado de entrega y/o reporte el cual se realiza desde un 

informe semestral.   

i) Se evaluará formativamente durante el semestre por ámbito, núcleo u objetivo.   

j) Se realizará un monitoreo semestral, el que se enviará a cada apoderado para conocimiento 

del progreso de su estudiante.   

k) Para los estudiantes que no se logre tener contacto por diversos motivos, deben ser 

derivados por la educadora a la Unidad Técnico Pedagógica y dejar pendiente el proceso 

formativo del estudiante y su situación se presentara ante el comité de evaluación de la 

escuela para que sea evaluada.     

l) La educadora tendrá la facultad dependiendo de la situación que se encuentre cada 

estudiante, de otorgar las posibilidades necesarias para el proceso de formación. Lo anterior 

deberá ser oportunamente comunicado con la Unidad Técnica Pedagógico.   

  

Artículo 27 Evaluación Diversificada (Se profundiza en el TÍTULO III)  

La diversificación de la enseñanza se entiende como un ajuste gradual a la intervención educativa 

respecto a las diferencias individuales, valores, capacidades y ritmos de aprendizaje de los 

estudiantes, para derribar las barreras al aprendizaje y la participación como un proceso de toma 

de decisiones colaborativo en torno a las necesidades de apoyo (pedagógicas y de gestión) que 

demandan las y los estudiantes. 

 

 El apoderado no podrá solicitar evaluación diversificada sin esta documentación. La evaluación 

diversificada no exime al estudiante de los niveles de exigencia de la evaluación, sino que permite 

realizar modificaciones en los niveles de complejidad de la experiencia de aprendizaje, por lo tanto, 

un o una estudiante que se le realicen evaluaciones diversificadas o que pertenezca al programa de 

integración escolar podría repetir de curso si no cumple con las competencias cognitivas que 

demandan los planes y programas y normativa vigente. El director del establecimiento, previo 

informe del especialista podrá autorizar procedimientos de evaluación diversificadas como; 

evaluaciones escritas, guías de autoaprendizaje, trabajos de investigación, u otros. 

La Coordinación del Programa de Integración Escolar junto a su equipo, determinará si es necesario 

disminuir la cantidad de calificaciones a los o las estudiantes que tengan NEEP. 

 

 



 

TÍTULO III: DE LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

Artículo 28 PROGRAMA DE INTEGRACION ESCOLAR (P.I.E.) 

El programa de integración escolar es una estrategia inclusiva del sistema escolar, cuyo propósito 

es entregar apoyos adicionales en el contexto de aula común a los y las estudiantes que posean 

alguna necesidad educativa especial (N.E.E.) sean estas de carácter permanente o transitorio. Para 

esto se privilegia y se planifican propuestas educativas de calidad, flexibles, pertinentes y relevantes 

para responder a las diferencias individuales incluyendo la implementación de respuestas 

educativas, con los apoyos especializados que los y las estudiantes requieran y dentro del marco de 

los aprendizajes esperados u objetivos de aprendizaje correspondientes al nivel educativo en el que 

se encuentra el o la estudiante. Se debe entender como necesidad educativa especial a la dificultad 

del o de la estudiante que precise ayuda y recursos adicionales ya sean humanos, materiales y 

pedagógicos para conducir su proceso de desarrollo-aprendizaje. 

Según la normativa vigente, podemos distinguir 2 tipos de necesidad educativa especial: 

1. Necesidad educativa especial de carácter permanente (N.E.E.P.): Son aquellas barreras para 

lograr adquirir de los aprendizajes esperados según el currículo nacional, durante toda su 

escolaridad. Esta N.E.E.P. debe ser identificada por un profesional competente, el cual determinará 

qué tipo de ayuda y apoyos extraordinarios necesita el o la estudiante para acceder y progresar en 

el currículo. Por lo general, las NEE de carácter permanente se presentan asociadas a discapacidad 

visual, auditiva, disfasia, trastorno autista, discapacidad intelectual y discapacidad múltiple. 

2. Necesidad educativa especial de carácter transitorio (N.E.E.T.): Son aquellas dificultades que 

presentan los y las estudiantes en algún momento de su vida escolar. Esta N.E.E.T. debe ser 

identificada por un profesional competente y que necesita de ayuda y apoyos extraordinarios para 

acceder y progresar en el currículo  por  un  determinado  periodo  de  su escolarización, para dar 

respuestas educativas de calidad a los  diferentes estilos de aprendizaje, ritmos, capacidades e 

intereses que presentan los y las estudiantes. 

Las NEE de carácter transitorio se presentan asociadas a dificultades de aprendizaje (D.E.A.), 

Trastornos Específicos del Lenguaje (T.E.L.), y Funcionamiento Intelectual Limítrofe. Cabe 

mencionar, que los y las estudiantes que pertenezcan al P.I.E en la modalidad de Necesidades 

Educativas Permanentes, de acuerdo al paradigma que propone la escuela, se consideran “niños y 

niñas excepcionales”, referido a legitimar los derechos de las personas y otorgar acceso a la 

educación en condiciones de equidad e igualdad. Asimismo, se percibe que la inteligencia es un 

proceso que puede ser modificado siempre que existan intervenciones conjuntas y cooperativas, 

basados en la convivencia del amor. A partir de esto, la escuela cree indudablemente en el potencial 

de aprendizaje de todos, considerando a la   familia como un apoyo primordial e importante en el 

desarrollo de sus competencias cognitivas y sociales, siendo ésta última un componente 

fundamental en la praxis educativa. 

Equipo Programa de Integración Escolar (P.I.E.) 

I. Respecto al proceso de identificación de la necesidad educativa especial y evaluación para 

los y las estudiantes que ingresan al programa de integración escolar.   

• Evaluación de ingreso según normativa vigente (Regido por las directrices establecidas en el 

decreto 170°): 

 



 

 

1. La evaluación constituye un proceso de indagación objetivo e integral realizado por 

profesionales competentes, que consisten la aplicación de un conjunto de procedimientos 

de evaluación que tienen por objeto precisar mediante un abordaje interdisciplinario la 

condición de aprendizaje del o la estudiante y el carácter evolutivo de ésta. 

2. Esta evaluación debe cumplir con el propósito de aportar información relevante para la 

identificación de los apoyos especializados y las ayudas extraordinarias que los y las 

estudiantes requieren para participar y aprender en el contexto escolar. 

3. Además, se debe procurar obtener toda la información requerida respecto a los 

antecedentes amnésicos previos de los y las estudiantes (médicos, familiares, psico-

emocionales, etc.) 

4. Así como todos los documentos solicitados por el Decreto 170 para el ingreso de estudiantes 

durante este proceso. 

Observación: La realización de la evaluación queda sujeta no solo a la normativa vigente, sino que 

también a criterio técnico de equipo del Programa de Integración Escolar. Por ende, el apoderado 

no tiene la facultad de decidir arbitrariamente a que estudiante se debe o no realizar este proceso 

evaluativo. 

II. Respecto al proceso de evaluación diversificada para los y las estudiantes que pertenecen 

al Programa de Integración Escolar, en casos de estudiantes con alguna necesidad 

educativa especial permanente. 

En este sentido, las adecuaciones curriculares constituyen una herramienta importante que permite 

a los y las estudiantes acceder a los objetivos generales del currículum que señala la ley, en 

condiciones similares a las que acceden los y las estudiantes sin necesidades educativas especiales. 

Para esto se trabajará con los principios del Diseño Universal, el cual se entiende como la actividad 

por la que se conciben o proyectan, desde el origen, entornos, procesos, bienes, productos, 

servicios, objetos, dispositivos o herramientas de forma que puedan ser utilizados por todas las 

personas o en su mayor extensión posible. En el ámbito educativo, el Diseño Universal se expresa 

como Diseño Universal de Aprendizaje (D.U.A.), cuyos criterios buscan promover prácticas inclusivas 

constituyendo el primer paso para responder a las diferencias individuales en el aprendizaje que 

presentan los y las estudiantes. 

Del Diseño Universal para el aprendizaje se diferencian tres principios fundamentales: 

➢ La representación hace referencia al contenido y a los conocimientos: qué aprender. Donde 

se ofrecen distintas opciones para el acceso al contenido, tanto a nivel perceptivo como 

comprensivo. 

➢ La motivación implica compromiso y cooperación, supone involucrarse: por qué aprender. 

Se proveerán diferentes formas de contribuir al interés de los y las estudiantes, tanto para 

captarlo como para mantenerlo, promoviendo su autonomía y su capacidad de 

autorregulación. 

➢ La acción y la expresión responden a cómo aprender. En este caso, otorgando todo el 

protagonismo a los niños y niñas, mediante el empleo de las evaluaciones se realizarán con 

las modificaciones que sean pertinentes según la realidad concreta de los y las estudiantes,  

 



 

 

con el propósito de garantizar la escolarización, el progreso, la promoción y el egreso de los 

y las estudiantes con alguna necesidad educativa especial permanente o transitoria. 

 

Consideraciones generales. 

1 Las adecuaciones curriculares deben responder a las necesidades educativas especiales de 

los estudiantes, permitiendo y facilitando el acceso a los cursos o niveles, con el propósito 

de asegurar aprendizajes de calidad y el cumplimiento de los principios de igualdad de 

oportunidades, calidad educativa con equidad, inclusión educativa y valoración de la 

diversidad y flexibilidad en la respuesta educativa. 

2 Estas adecuaciones curriculares van dirigidas aquellos y aquellas estudiantes que 

pertenezcan al programa de integración y por ende presenten dificultades en su 

aprendizaje. 

3 Las adecuaciones curriculares que se establezcan para un o una estudiante se deben 

organizar en un Plan de Adecuaciones Curriculares Individualizado (PACI), el cual tiene 

como finalidad orientar la acción pedagógica que los docentes implementarán para apoyar 

el aprendizaje del o de la estudiante, así como también llevar un seguimiento de la eficacia 

de las medidas curriculares adoptadas. En el proceso de decisión y de planificación del PACI, 

el educador/a diferencial que lidera este proceso debe considerar la participación tanto del 

profesor/a jefe del curso, como de asignatura, así como de profesionales, asistentes de la 

educación, del o la estudiante y de la familia. 

 

Artículo 29 Especificación de la Diversificación Curricular 

1. Tipos de adecuaciones curriculares para estudiantes con N.E.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. Adecuaciones curriculares de acceso: 

Son aquellas que intentan reducir o incluso eliminar las barreras a la participación, al acceso a la 

información, expresión y comunicación, facilitando así el progreso en los aprendizajes curriculares 

y equiparando las condiciones con los demás estudiantes, sin disminuir las expectativas de 

aprendizaje. Generalmente, las adecuaciones curriculares de acceso son utilizadas por los y las 

estudiantes tanto en la escuela como en el hogar y en la comunidad. 

Estos recursos adicionales crean las condiciones físicas, de iluminación, sonoridad, accesibilidad, etc. 

Que facilitarán al o a la estudiante con N.E.E el desarrollo de un currículo nacional o bien, de un  
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currículo adaptado, según sea el caso, permitiéndoles alcanzar mejores y mayores niveles de 

autonomía y de interacción. 

Dentro de estas adecuaciones se los siguientes criterios: 

Presentación de la información: La forma de presentar la información debe permitir a los y las 

estudiantes acceder a través de modos alternativos, que pueden incluir información auditiva, táctil, 

visual y la combinación entre estos.   Como, por ejemplo: ampliación de la letra o de las imágenes, 

amplitud de la palabra o del sonido, uso de contrastes, utilización de color para resaltar determinada 

información, por nombrar algunas. 

Formas de respuesta: La forma de respuesta debe permitir a los y las estudiantes realizar 

actividades, tareas y evaluaciones a través de diferentes formas y con la utilización de diversos 

dispositivos o ayudas técnicas y tecnológicas diseñadas específicamente para disminuir las barreras 

que interfieren la participación del estudiante en los aprendizajes. Por ejemplo, ofrecer 

posibilidades de expresión a través de múltiples medios de comunicación tales como texto escrito, 

sistema Braille, lengua de señas, discurso, ilustración, recursos multimedia, música, artes visuales, 

uso de calculadora, organizadores gráficos, entre otro. 

 Entorno: La organización del entorno debe permitir a los y las estudiantes el acceso autónomo, 

mediante adecuaciones  en  los  espacios,  ubicación,  y  las  condiciones  en  las  que  se  desarrolla  

la tarea, actividad o evaluación.  Por ejemplo, situar al estudiante en un lugar estratégico del aula 

para evitar que se distraiga y/o para evitar que distraiga a los(as) otros(as) estudiantes, o que pueda 

realizar lectura labial; favorecer el acceso y desplazamiento personal, adecuar el ruido ambiental o 

la luminosidad, entre otros. 

 Organización de tiempo y horario: La organización del tiempo debe permitir a los y las estudiantes 

acceso autónomo, a través de modificaciones en la forma que se estructura el horario o el tiempo 

para desarrollar las clases o evaluaciones. Por ejemplo, adecuar el tiempo utilizado en una tarea, 

actividad o evaluación; organizar espacios de distensión, permitir el cambio de jornada en la cual se 

rinda una evaluación, entre otros. 

B. Adecuaciones curriculares en los objetivos de aprendizaje  

Los Objetivos de Aprendizaje establecidos en las Bases Curriculares pueden ser ajustados en función 

de los requerimientos específicos de cada estudiante con relación a los aprendizajes prescritos en 

las distintas asignaturas del grupo curso de pertenencia. Los objetivos de aprendizaje expresan las 

competencias básicas que todo educando debe alcanzar en el transcurso de su escolaridad. En 

consecuencia, deben adoptarse como resultado de un proceso de evaluación amplio y riguroso y de 

carácter interdisciplinario. 

• Las adecuaciones curriculares en los objetivos de aprendizaje pueden considerar los 

siguientes criterios: 

Graduación del nivel de complejidad: Es una medida orientada a adecuar el grado de 

complejidad de un contenido, cuando éste dificulta el abordaje y/o adquisición de los 

aspectos esenciales de un determinado objetivo de aprendizaje, o cuando esté por sobre o 

por debajo de las posibilidades reales de adquisición de un o una estudiante. 

• Priorización de objetivos de aprendizaje y contenidos: Consiste en seleccionar y dar 

prioridad a determinados objetivos de aprendizaje, que se consideran básicos 



 

imprescindibles para su desarrollo y la adquisición de aprendizajes posteriores. Implica, por 

tanto, jerarquizar a unos por sobre otros, sin que signifique renunciar a los de segundo 

orden, sino más bien a su postergación o sustitución temporal. Sin embargo, deben estar 

presentes transversalmente algunos contenidos como: aspectos comunicativos y 

funcionales del lenguaje, como comunicación oral o gestual, lectura y escritura, uso de 

operaciones matemáticas para resolución de problemas de la vida diaria, procedimientos y 

técnicas de estudio. 

• Temporalización: Consiste en la flexibilización de los tiempos establecidos en el currículum 

para el logro de los aprendizajes. Este tipo de adecuación curricular está preferentemente 

orientada a la atención de las necesidades educativas especiales que afectan el ritmo de 

aprendizaje. Puede implicar la destinación de un período más prolongado o graduado para 

la consecución y consolidación de ciertos aprendizajes sin que se altere la secuencia de 

éstos. 

• Enriquecimiento del currículum: Esta modalidad de adecuación curricular corresponde a la 

incorporación de objetivos no previstos en las Bases Curriculares y que se consideran de 

primera importancia para el desempeño académico y social del o de la estudiante, dadas 

sus características y necesidades. Supone complementar el currículum con determinados 

aprendizajes específicos, como por ejemplo, el aprendizaje de una segunda lengua o código 

de comunicación, como la lengua de señas chilena, lengua nativa de los pueblos originarios, 

el sistema Braille u otros sistemas alternativos de comunicación, o profundizar en algún 

aspecto del currículo correspondiente al nivel, a través de la estrategia de integración de 

asignaturas o incorporando objetivos de aprendizaje, materiales y actividades que 

respondan a las necesidades de profundización de algunos o algunas estudiantes. 

• Eliminación de aprendizajes: La eliminación de objetivos de aprendizaje se debe considerar 

sólo cuando otras formas de adecuación curricular, como las descritas anteriormente, no 

resultan efectivas. Esta será siempre una decisión a tomar en última instancia y después de 

agotar otras alternativas para lograr que el o la estudiante acceda al aprendizaje. Para esto 

se establecen los siguientes criterios: 

✓ Cuando la naturaleza o la severidad de la necesidad educativa especial es tal, que los otros 

tipos de adecuación no permiten dar respuesta a las necesidades de aprendizaje del o de la 

estudiante. 

✓ Cuando los aprendizajes esperados suponen un nivel de dificultad al cual el o la estudiante 

con necesidades educativas especiales no podrá acceder. 

✓ Cuando los aprendizajes esperados resultan irrelevantes para el desempeño del o de la 

estudiante con necesidades educativas especiales en relación con los esfuerzos que 

supondría llegar a alcanzarlos. 

✓ Cuando los recursos y apoyos extraordinarios utilizados no han tenido resultados 

satisfactorios. 

✓ Cuando esta medida no afecte los aprendizajes básicos imprescindibles, tales como el 

aprendizaje de la lectoescritura, operaciones matemáticas y todas aquellas que permitan a 

el o la estudiante desenvolverse en la vida cotidiana. 

 



 

 

2. Orden del proceso de las adecuaciones curriculares 

Las adecuaciones curriculares tendrán un orden progresivo, es decir, se deben realizar primero las 

adecuaciones en la evaluación, luego en las metodologías y la mayoría de las veces bastará con eso 

para atender las Necesidades Educativas Especiales del o de la estudiante en cuestión. De ser 

absolutamente necesario se adecuarán entonces los contenidos y objetivos de aprendizaje OA. 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación Estandarizada 

Los y las estudiantes con necesidades educativas especiales de carácter permanente y que posean 

la autonomía necesaria para rendir este tipo de evaluación. Según lo que estipula la normativa, 

pueden rendir la prueba SIMCE, sin embargo, los puntajes de los y las estudiantes señalados 

anteriormente no se considerarán en el cálculo del puntaje promedio del establecimiento. 

 

3. Planificación y registro de las adecuaciones curriculares. 

Una vez que se han definido las adecuaciones curriculares que requieren los y las estudiantes, es 

necesario que se elabore un Plan de Adecuaciones Curriculares correspondiente, considerando 

como mínimo los siguientes aspectos: 

✓ Identificación del establecimiento. 

✓ Identificación del o de la estudiante y sus necesidades educativas individuales y 

contextuales. 

✓ Tipo de adecuación curricular y criterios a considerar. 

✓ Asignatura(s) en que se aplicarán. 

✓ Herramientas o estrategias metodológicas a utilizar. 

✓ Tiempo de aplicación. 

✓ Responsable(s) de su aplicación y seguimiento. 

✓ Recursos humanos y materiales involucrados. 

✓ Estrategias de seguimiento y evaluación de las medidas y acciones de apoyo definidas en el 

Plan. 

✓ Evaluación de resultados de aprendizaje del o de la estudiante. 

✓ Revisión y ajustes del Plan. 

 

4. Forma de proceder con las adecuaciones curriculares 

La escuela Campos Deportivos proporciona las condiciones y medios para que todos los y las 

estudiantes aprendan y se desarrollen, dando apoyo a aquellos y aquellas que presentan 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (NEET) y Necesidades Educativas Especiales 

Permanentes (NEEP), esto a través de la Evaluación Diferenciada, procedimiento que promueve el  

1 Adecuación en la evaluación. 

2 Adecuación Metodológica. 

3 Adecuación en los Contenidos 

4 Adecuación en los Objetivos. 



 

 

desarrollo de las capacidades y habilidades de cada uno de los y las estudiantes, protegiendo su 

autoestima, interés y motivación por aprender.  

La Evaluación Diferenciada establece estrategias educativas que responden a una adecuación 

curricular de acceso al currículum. Estas no alteran ni afectan los Planes y Programas propuestos 

por el Ministerio de Educación y se enmarcan en el Reglamento de Evaluación y Promoción de la 

escuela, al igual que en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

El programa de integración escolar, luego realizar el protocolo para otorgar la evaluación 

diferenciada, informará a cada mediador o mediadora jefe y a cada mediador o mediadora de 

asignatura para que tenga en consideración que estudiantes tienen acceso a estas adecuaciones, a 

su vez, estas, al momento de ser aplicadas en una evaluación sumativa, no serán mediadas por parte 

de los profesionales, puesto que se comprende que la adecuación responde a una forma de trabajo 

en conjunta entre los docente, educadoras diferenciales  y los, las estudiantes. Este trabajo 

responde a las formas de codocencias en Aula Común, con estrategias diversificadas a los y las 

estudiantes que presentan dificultades en sus aprendizajes. Y también responde a realizar un 

Trabajo Colaborativo con el/la docente y el o la educador diferencial, donde se potencien las 

habilidades de ambos profesionales. 

 

Deberes y Obligaciones de los padres y apoderados: 

i Es deber del apoderado entregar el certificado de salud del o de la estudiante, el cual es 

emitido por un especialista del área de la salud que cuente con Registro. Aquel certificado 

debe ser entregado a más tardar la última semana de marzo, de lo contrario el o la 

estudiante quedará exento de los apoyos entregados por las profesionales del 

establecimiento. 

ii Los padres y apoderados deben apoyar y revisar periódicamente las obligaciones de sus 

hijos o hijas, con el fin de brindar los apoyos y herramientas necesarias para los trabajos y 

tareas entregadas por el equipo P.I.E. 

iii Son los Padres y apoderados, responsables de la asistencia de sus hijos o hijas a clases los 

días que corresponda intervención con los profesionales del esquipo P.I.E., los horarios 

serán entregados durante el segundo mes de ingreso al establecimiento vía correo 

institucional. 

iv Los padres y apoderados deberán realizar y cumplir con aquellas recomendaciones que los 

profesionales pertenecientes al Programa de Integración Escolar, entreguen para favorecer 

el desarrollo y fortalecimiento de aprendizajes y habilidades en sus hijos o hijas. 

v Los padres y apoderados deben participar de las reuniones y entrevistas convocadas por el 

Equipo del programa de integración escolar, pues éstas son de carácter obligatorio. En caso 

de no poder hacerlo deben dar aviso a las profesionales pertinentes a través de un medio 

formal (a nivel presencial, o a través de la libreta de comunicación del o de la estudiante), 

la notificación a través de otra vía no será considerada como válida, dejando el 

correspondiente registro en la carpeta del o de la estudiante. 

 

 



 

TÍTULO IV: DE LAS OBLIGACIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Artículo 30 De las Evaluaciones Externas 

Las evaluaciones externas (SIMCE, y DIA) en las cuales la escuela participa son instrumentos válidos 

y confiables permiten conocer el nivel de los aprendizajes de los alumnos/as de nuestro 

establecimiento. Por lo tanto, es el deber de todos los estudiantes participar en ellas, asegurando y 

disponiendo un clima óptimo para su aplicación, de manera que se garantice el propósito para el 

cual fueron construidas. 

 

Artículo 31 De la Rendición de Procedimientos Evaluativos 

1. En caso de que un Profesor(a) detecte copia en un procedimiento evaluativo escrito y oral 

o si el estudiante es sorprendido entregando o recibiendo información por diversos medios, 

ya sean estos escritos, tecnológicos, electrónicos, internet, o si es sorprendido utilizando 

audífonos u otro aparato electrónico durante el desarrollo de una evaluación, se procederá 

a: 

1.1. Suspender el procedimiento evaluativo del alumno/a en el acto. 

1.2. Posteriormente el profesor (a) consignará la anotación respectiva en el libro digital, de 

acuerdo al tipo de falta estipulada en el Reglamento de Convivencia Escolar. 

1.3. Luego el Profesor (a) planteará situación a UTP y bajo la autorización de ésta, se aplicará un 

nuevo procedimiento evaluativo establecido por el docente. El nivel de exigencia a aplicar 

será del 70%. 

1.4. Una vez acordada la decisión, el profesor de asignatura informará al estudiante, apoderado 

y al Profesor (a) jefe. Si el alumno/a(a) no acata cualquiera decisión tomada se le calificará 

con nota mínima y se aplicará Reglamento de Convivencia Escolar. 

2 En caso de que un profesor(a) detecte un plagio en un trabajo escrito (investigación, 

ensayos, infografías u otros), se registrará en la hoja de vida del alumno/a, de acuerdo al 

tipo de falta estipulada en el Reglamento de Convivencia Escolar, y se le permitirá optar por 

un nuevo procedimiento evaluativo, aplicándose un 80% de exigencia. Si el o la estudiante 

desiste tomar la opción, se le calificará con nota mínima. 

3 En aquellos casos, en que un alumno/a estando en la escuela, no asista a un proceso de 

evaluación sumativa o estando en la sala se niegue a responder una evaluación fijada con 

anterioridad sin un motivo justificado, se dejará constancia escrita en su hoja de vida, de 

acuerdo al tipo de falta estipulada en el reglamento de Convivencia Escolar, procediendo a 

aplicarle la nota mínima, una vez autorizada la situación por UTP.  

4 Si durante un procedimiento evaluativo suena la alarma de evacuación (aplicación del 

protocolo PISE), se suspende la evaluación y se recalendariza. El instrumento evaluativo se 

considerará como formativo, con el fin de que el estudiante pueda ser retroalimentado. 

 

Artículo 32 De la Calendarización de las Evaluaciones 

Todas las evaluaciones sumativas que se apliquen en cada semestre deberán ser calendarizadas. Los 

o las docentes comunicarán oportunamente en clases. En cada ciclo, el Equipo Técnico Pedagógico 

serán los encargados de la elaboración de los calendarios de evaluación, coordinando las propuestas  

 



 

 

de los profesores de asignatura. Esta Calendarización es revisada y aprobada por UTP, antes de ser 

informada a los y las estudiantes y los apoderados. 

Los calendarios de evaluaciones solo podrán ser modificados, previo consenso del profesor de 

asignatura con el equipo de UTP. 

 

Artículo 33 De la Eximición 

Los y las alumnos/as no podrán ser eximidos de ninguna asignatura del plan de estudio, debiendo 

ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas que dicho plan contempla. No obstante, 

se deberán implementar las diversificaciones pertinentes para las actividades de aprendizaje y los 

procesos de evaluación de las asignaturas en caso de los y las alumnos/as que así lo requieran. 

Asimismo, se podrán realizar las adecuaciones curriculares necesarias, según lo dispuesto en los 

decretos exentos N° 83, de 2015 y 170, de 2009, ambos del Ministerio de Educación. 

La eximición de determinadas evaluaciones calificadas, se realizarán siempre que existan 

situaciones que ameriten su supresión o recalendarización (evaluación recuperativa) según 

argumentos pedagógicos. Para ello, se debe considerar la presentación de un certificado médico a 

raíz de una ausencia prolongada del o la estudiante (situaciones médicas), de acuerdo a lo 

estipulado en el Protocolo Frente a Situaciones de Atrasos, Retiros e Inasistencias de Estudiantes, 

lo anterior visado por equipo de UTP. 

 

Artículo 34 De la Inasistencia a las Evaluaciones Programadas 

La inasistencia del o la alumno/a  una evaluación fijada en el calendario de evaluaciones, deberá ser 

justificada personalmente o a través del correo de justificaciones de acuerdo a lo estipulado 

Protocolo Frente a Situaciones de Atrasos, Retiros e Inasistencias de Estudiantes. Se mantendrá el 

porcentaje de exigencia si tiene certificado médico presentado en los plazos estipulados, de lo 

contrario se aplicará un 70 % de exigencia. La evaluación será recalendarizada por el o la docente 

pudiendo ser en contra jornada o durante la jornada, en un horario previamente informado por el 

establecimiento o en un horario convenido, el cual deberá ser comunicado al estudiante con 

anticipación vía correo, dejando registro en el libro de clases. 

 

Artículo 35 De la Ausencia a Evaluación Recalendarizada: 

Si el alumno/a no asiste a la evaluación que le ha sido recalendarizada por el o la docente 

responsable de una asignatura y no presenta una justificación válida (certificado médico, situación 

de conflicto o socioemocional) será calificado con nota mínima, aplicando la falta estipulada en el 

Reglamento de Convivencia Escolar. En este caso, el docente responsable de la asignatura deberá, 

informar al profesor(a) jefe y a UTP. 

 

Artículo 36 De las Ausencias Prolongadas 

Si un estudiante presenta una ausencia prolongada por motivos de salud o temas socioemocionales, 

el o la apoderado deberá solicitar entrevista con el/la profesor/a jefe para informar la situación. 

Posteriormente, este realizará la recalendarización de las evaluaciones. En situaciones de ausencias  

 



 

 

específicas, el o la docente de asignatura es quien deberá recalendarizar las evaluaciones. En ambas 

situaciones se debe informar a Inspectoría y UTP. 

 

Artículo 37 De la Entrega de Certificados Médicos 

La entrega del certificado médico o justificación del apoderado(a) a la ausencia de la evaluación 

(escrita, oral, formal o de otra índole), debe realizarse el conforme lo estipulado en el Protocolo 

Frente a Situaciones de Atrasos, Retiros e Inasistencias de los y las Estudiantes. 

 

Artículo 38 De la Concurrencia a Eventos Externos en Contextos Evaluativos 

Los y las alumnos/as que deban concurrir a eventos para representar a la escuela deberán informar 

al profesor(a) jefe, quien tramitará con UTP la calendarización y/o postergación de cada evaluación, 

presentando la lista de los y las alumnos/as firmada y timbrada; salvaguardando de este modo, el 

cumplimiento del proceso escolar, pero favoreciendo la participación del alumnado en actividades 

de crecimiento personal, social y valórica. 

 

Artículo 39 Transitorio  

En el caso que un o una estudiante este en cuarentena preventiva (alerta COVID 19) se le 

recalendarizan las evaluaciones que tenía en ese periodo. 

 

 

TÍTULO V: SOBRE LA REFLEXIÓN PEDAGÓGICA 

Artículo 40 De las instancias de Trabajo Colaborativo 

Los y las docentes contarán con unas instancias periódicas de trabajo colaborativo a través de las 

comunidades de aprendizaje, asociada a una hora y media cronológica semanal de sus horas no 

lectivas, en la cual se los y las docentes y educadoras diferencial reflexionan respecto de la práctica 

pedagógica de forma empírica y mejorar los resultados de aprendizaje de los y las estudiantes. 

 

Artículo 41 De las instancias de reflexión de los procesos evaluativos 

Los y las docentes contarán con una instancia semestral asociada a un consejo técnico programado 

y diseñado para la reflexión de los procesos evaluativos que están implementando, respecto de su 

pertinencia, suficiencia, variedad, diversificación y capacidad para motivar a los y las estudiantes y 

promover aprendizajes. Lo anterior evidenciado a través de un reporte técnico pedagógico asociado 

a la reflexión del Diseño de Planificación, Evaluación y Calificación de cada unidad de aprendizaje y 

en consonancia con los referentes curriculares respectivos. 

 

Artículo 42 De las instancias de Consejos Técnicos 

Los y las docentes contarán con tres instancias para analizar y reflexionar sobre el proceso, progreso 

y logros de aprendizajes de los estudiantes: 

1. Reuniones de equipos de aula: Los docentes y sus respectivos equipos multidisciplinarios 

contarán con una instancia periódica cuyo fin será coordinar y definir acciones concretas 

para abordar el trabajo académico y formativo de las y los estudiantes. 



 

 

 

2. Consejo de Trayectoria: Los docentes y sus respectivos equipos multidisciplinarios se 

reunirán a  mediados de cada semestre, con el propósito de monitorear la progresión 

académica y formativa de las y los estudiantes conforme a lo resuelto en las reuniones de 

equipos de aula. 

3. Consejo de Evaluación Semestral: Los docentes y sus respectivos equipos multidisciplinarios 

se reunirán al final de cada semestre, con el propósito de evaluar los resultados académicos 

y formativos de las y los estudiantes. 

 

 

TÍTULO VI DE LA PROMOCIÓN ESCOLAR Y REPITENCIA 

Artículo 43 De la Promoción de los Alumnos/as: 

En la promoción de los y las alumnos/as se considerará conjuntamente el logro de los objetivos de 

aprendizaje de las asignaturas del plan de estudio y la asistencia a clases. 

1) Respecto del logro de los objetivos, serán promovidos los alumnos/as que: 

a. Hubieren aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes de estudio. 

b. Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como mínimo un 4.5, incluyendo 

la asignatura no aprobada. 

c. Habiendo reprobado dos asignaturas, su promedio final anual sea como mínimo un 5.0, incluidas 

las asignaturas no aprobadas. 

2) En relación con la asistencia a clases, serán promovidos los alumnos/as que tengan un porcentaje 

igual o superior al 85% de aquellas establecidas en el calendario escolar anual. Para estos efectos, 

se considerará como asistencia regular la participación de los alumno/as/as en eventos previamente 

autorizados por el establecimiento, sean nacionales e internacionales, en el área del deporte, la 

cultura, la literatura, las ciencias y las artes. 

 

Artículo 44 Del Consejo de Promoción Escolar 

Los y las estudiantes que no cumplan con los requisitos anteriores quedarán en situación de riesgo 

de repitencia, iniciando un proceso de análisis conjunto entre Dirección, Equipo de UTP, Inspectoría, 

profesor jefe, docentes de asignatura y otros profesionales del establecimiento que hayan 

participado en el proceso de aprendizaje del estudiante durante el año, consultando, además, al 

estudiante y el apoderado. El proceso de discusión y análisis para determinar la promoción del 

estudiante se realizará a través de un Consejo de Promoción, antes de que se realice el Consejo de 

Evaluación Anual. 

 

Artículo 45 De consideraciones del porcentaje de asistencia para el Consejo de Promoción Escolar 

En el caso de que un o una estudiante no cumpla con el requisito de promoción vinculado al mínimo 

de asistencia, el apoderado deberá presentar una solicitud por escrito de manera formal al profesor 

jefe en entrevista, exponiendo su situación, para considerarla en el Consejo de Promoción Escolar. 

Dicha solicitud no deberá realizarse, cuando el estudiante no cumple con el logro de los objetivos 

de aprendizaje. 



 

 

Artículo 46 De los Requisitos de Promoción Excepcional 

Podrán ser promovidos los y las  estudiantes que no cumplan los requisitos siempre y cuando no 

tengan más de tres promedios reprobados y tengan un promedio de notas general superior a 4.0, 

lo anterior resuelto en el Consejo de Promoción Escolar. 

 

Artículo 47 De los Criterios de Análisis para la Promoción Escolar 

Los criterios de análisis de los y las estudiantes que se encuentran en situación de riesgo de 

repitencia y que deberán quedar consignados en el informe elaborado por el Equipo de Aula y visado 

por Dirección y Equipo de UTP corresponden a: 

a) El progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno/a durante el año; 

b) La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el alumno/a y los logros de su 

grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de sus 

aprendizajes en el curso superior; y 

c) Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación de 

alumno/a y que ayuden a identificar cuál de los dos niveles sería más adecuado para su 

bienestar y desarrollo integral. 

 

Artículo 48 De la Información de la Promoción Escolar 

Una vez que se establezca la decisión final, el resultado deberá ser informado al apoderado por el o 

la profesor/a jefe a través de entrevista, antes de la fecha establecida. 

 

Artículo 49 De la Renovación de Matrícula 

El rendimiento escolar del alumno/a no será obstáculo para la renovación de matrícula, y podrá 

repetir curso en la escuela a lo menos en una oportunidad. Si un alumno/a repite consecutivamente 

dos veces el mismo curso o, en forma alternada, dos cursos dentro del mismo ciclo, perderá de 

inmediato su derecho a la matrícula del periodo lectivo siguiente. 

 

Artículo 50 Del Ingreso Tardío de un Estudiante 

Si un o una estudiante ingresa de manera tardía a la escuela, se analizará su situación a través de 

una entrevista con el apoderado y el o la estudiante. Se autorizará la certificación de logros de 

aprendizaje, sólo de aquellos objetivos que hayan sido trabajados por el o la estudiante desde su 

ingreso al establecimiento.  

 

Artículo 51 De los Objetivos de Aprendizaje Transversales 

La evaluación de los objetivos de aprendizajes transversales estará orientada prioritariamente a 

desarrollar y afianzar valores y actitudes, los cuales se insertarán en las estrategias metodológicas 

desarrolladas en cada una de las clases durante todo el año escolar se evaluará el desarrollo de 

estos objetivos en la asignatura de orientación. Los Objetivos transversales se abordan 

fundamentalmente a través del trabajo correspondiente a las diferentes asignaturas, utilizándose 

uno o más de los siguientes registros o instrumentos para la evaluación de dichos objetivos: 

a. Observación sistemática: Escalas de observación; Listas de cotejo; Registro anecdótico 



 

 

b. Análisis de las producciones de los y las estudiantes: Producciones plásticas o musicales; 

Investigaciones; Actividades deportivas; Juegos de simulación y dramáticos. 

c. Intercambios orales con los y las estudiantes: Entrevistas; Debates; Asambleas. 

d. Cuestionario o escala de actitudes. 

e. Cualquiera actividad que desarrolle el establecimiento, como trabajos al aire libre, eventos, 

salidas pedagógicas, campeonatos, etc., serán previamente informadas a la Dirección para 

su autorización o rechazo. 

Para el seguimiento de los progresos que van adquiriendo los y las estudiantes en el logro de los 

Objetivos Transversales, se entregará un Informe de Desarrollo Socio afectivo del o de la estudiante 

que es elaborado por el profesor o profesora jefe. 

 

Artículo 52 La situación final de promoción o repitencia de los y las estudiantes deberá quedar 

resuelta antes del término de cada año escolar, debiendo el establecimiento entregar un Certificado 

Anual de estudios que indique las asignaturas o módulos con las calificaciones obtenidas y la 

situación final.  

 

Artículo 53 Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán en cada curso: 

la nómina completa de los alumnos/as, matriculados y retirados durante el año, señalando el 

número de la cédula nacional de identidad o el número del identificador provisorio escolar, las 

calificaciones finales de las asignaturas del plan de estudios y el promedio final anual, el porcentaje 

de asistencia de cada alumno/a y la situación final correspondiente.  Las Actas deberán ser 

generadas por medio del sistema de información del Ministerio de Educación disponible al efecto y 

firmadas por el director del establecimiento, profesor/a jefe y profesores de asignaturas    

 

Artículo 54 En casos excepcionales, en los que no sea factible generar el Acta a través del SIGE, el 

establecimiento las generará a través de plataforma de gestión de datos o de forma manual, las que 

deberán ser visadas por el Departamento Provincial de Educación y luego enviadas a la Unidad de 

Registro Curricular de la región correspondiente. El establecimiento guardará copia de las Actas 

enviadas.   

 

Artículo 55 Aquellas situaciones de carácter excepcional derivadas del caso fortuito o fuerza mayor, 

como desastres naturales y otros hechos que impidan a la Escuela Municipal Campos Deportivos  de 

Temuco dar continuidad a la prestación del servicio, o no pueda dar término adecuado al mismo, 

pudiendo ocasionar serios perjuicios a los alumnos/as, el jefe del Departamento Provincial de 

Educación respectivo dentro de la esfera de su competencia, arbitrará todas las medidas que fueran 

necesarias con el objetivo de llevar a buen término el año escolar, entre otras: suscripción de actas 

de evaluación, certificados de estudios o concentraciones de notas, informes educacionales o de 

personalidad.   

 

 Artículo 56 Las medidas que se adopten por parte del jefe del Departamento Provincial de 

Educación durarán sólo el tiempo necesario para lograr el objetivo perseguido con su aplicación y  



 

 

tendrán la misma validez que si hubieran sido adoptadas o ejecutadas por las personas competentes 

del respectivo establecimiento.   

  

 

TITULO VII: DEL ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 

Artículo 57 Plan Remedial 

Durante el año de acuerdo al ideario del Proyecto Educativo Institucional, la y el docente de la 

Escuela Municipal Campos Deportivos de Temuco, procurará realizar actividades de reforzamiento 

para las y los y las estudiantes que presenten rezago académico. Para ello, considerarán un Plan 

Remedial, elaborado por el profesor de asignatura con la colaboración del equipo de la Unidad 

Técnico Pedagógica.  

 

Artículo 58 Medidas de Acompañamiento Pedagógico 

La Escuela Municipal Campos Deportivos de Temuco, asume que la repitencia se produce cuando 

un o una estudiante no supera satisfactoriamente un curso escolar y debido a ello se ve obligado a 

repetir curso nuevamente.  En este escenario, la Escuela Municipal Campos Deportivos de Temuco 

proveerá medidas de acompañamiento pedagógico a aquellos estudiantes que no cumplan con los 

requisitos de promoción o que presentan una calificación que pone en riesgo la continuidad de su 

aprendizaje en el curso o nivel siguiente, para que, de manera fundada, se tome la decisión de 

promoción o repitencia.   

De todo lo dispuesto en el inciso precedente deberá quedar registro, que será incorporado a un 

informe pedagógico individualizado para cada estudiante, elaborado por equipo de UTP, en 

colaboración con el Profesor(a) Jefe, otras y otros profesionales de la educación, y profesionales del 

establecimiento que hayan participado del aprendizaje de la o el estudiante.   

 

Artículo 59 Informe Pedagógico 

Será individualmente considerado para cada estudiante y contendrá, a lo menos, los siguientes 

criterios pedagógicos y socioemocionales:  

a) El progreso en el aprendizaje que ha tenido la o el estudiante durante el año.  

b) La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por la o el estudiante y los logros 

de su grupo curso y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de sus 

aprendizajes en el curso superior.  

c) Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación de la o el 

estudiante y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su 

bienestar y desarrollo integral.  

El contenido de este informe será consignado en la hoja de vida la o el estudiante.  

 

Artículo 60 Medidas Necesarias 

Independiente de si la decisión es de promoción o repitencia de una o un estudiante, La Escuela 

Municipal Campos Deportivos de Temuco, arbitrará las medidas necesarias, que serán autorizadas  

 



 

 

mediante firma por la familia, representadas a través de la madre, el padre o la apoderada o 

apoderado titular.   

La implementación de estas medidas será coordinada por el equipo de UTP, con la colaboración del 

equipo multidisciplinario y/o profesionales de la educación.   

 

Artículo 61 El Plan de Reforzamiento Pedagógico  

Deberá elaborarse antes del 30 de marzo de cada año y, en función de las decisiones de promoción 

y repitencia y los resultados del plan del año anterior, podrá contener iniciativas para estudiantes 

específicos o grupos de estudiantes.  El plan de reforzamiento pedagógico, contemplará a lo menos 

los siguientes aspectos:  

a) Fundamentación  

b) Diagnóstico  

c) Objetivos de Aprendizaje  

d) Tiempos  

 

 

TITULO VIII: SITUACIONES ESPECIALES DE EVALUACIÓN 

Artículo 62 Situaciones Especiales 

 La Escuela Municipal Campos Deportivos de Temuco, asume que existen situaciones especiales de 

evaluación tales como ingreso tardío a clases, ausencias y/o suspensiones a clases por períodos 

prolongados, finalización anticipada del año escolar, servicio militar, participación en certámenes 

nacionales o internacionales en las áreas del deporte, la literatura, las ciencias y las artes y obtención 

de becas. En este marco, se procederá de la manera más pertinente de acuerdo a las siguientes 

medidas de referencia:  

a) Comunicarse con la Unidad Técnica de la Escuela.  

b) Solicitar a la Unidad Técnica, las estrategias para evaluar los aprendizajes, formas de 

calificar, procedimientos que aplicará el establecimiento para determinar la situación final 

y/o las disposiciones de evaluación diferenciada, según corresponda.    

c) Las medidas serán propuestas por las y los docentes directamente responsables en 

colaboración con la Unidad responsable, quien autorizará su implementación.   

1) Alumnas en situación de embarazo: Se acoge a los dictámenes señalados en la ley Nº 

18.962, en relación a que las alumnas embarazadas tienen el derecho a facilidades académicas que 

permitan el resguardo de su derecho a la educación.  

En este sentido no se exigirá el 85% de asistencia mínima obligatoria que exige el decreto Nº 67 de 

evaluación y promoción, siempre y cuando, las inasistencias tengan como causa directa 

enfermedades producidas por el embarazado, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor 

de un año, asistencia a control de embarazo o del postparto, control de niño sano, pediátrico u otras 

similares que determine el médico tratante. Para estos casos solo será válida la certificación médica 

oportuna o en su defecto un informe social emanado por una institución afín.  

Tendrán derecho a una calendarización especial de evaluación otorgada por el establecimiento y 

deberán asistir de manera normal, si se produjeren casos justificados como los explicitados en el  



 

 

párrafo anterior podrán asistir a recoger material al menos 2 veces al mes y rendir una evaluación 

mensual como mínimo. En el caso de alumnas que no justifiquen sus inasistencias se seguirá el 

proceso de manera normal aplicando el porcentaje de asistencia que exige el decreto Nº 67.  

2) Traslado de alumnos/as: Será facultad de la Dirección de la Escuela la aceptación de 

estudiantes que provengan de otros establecimientos, se exigirá como requisito para el alumno/a 

trasladado la presentación de un informe con las calificaciones parciales obtenidas hasta ese 

momento para hacer efectiva la matricula. Las calificaciones deberán agregarse al libro de clases de 

las asignaturas que correspondan por parte del jefe(a) de la Unidad Técnico Pedagógica.  

3) Alumnos/as con constantes inasistencias sin justificación: En este caso para efectos de 

promoción se aplica el porcentaje mínimo de asistencia del 85%, si el alumno/a matriculado no 

presenta justificación y su ausencia abarca un mínimo de 2 meses consecutivos, el Director tendrá 

la facultad de dar de baja del sistema al alumno/a para dar cupo a otro estudiante que requiera 

matricula, en caso contrario si este alumno/a asiste de manera irregular e intermitente se aplicará 

un calendario especial de evaluación con un 70% de exigencia para aprobar las evaluaciones y si son 

acumulativas el porcentaje sería el mismo.  

4) Alumnos/as con constante inasistencia con Justificación: En este caso alumnos/as cuya 

inasistencia es justificada obedecerá a los siguientes casos:  

• Alumnos/as que tengan residencia fuera de la ciudad y presenten problemas de traslado.  

• Alumnos/as con enfermedades crónicas  

• Otros casos debidamente justificados.  

En estos casos tendrán derecho a calendario de evaluación especial, a la entrega de material y 

a ser calificados de igual manera que los alumnos/as regulares, eso sí deberán justificar su condición 

con documentación afín y tener al menos un porcentaje de asistencia a clases del 50%, los 

documentos válidos a presentar son:  

- Certificado médico.  

- Documento judicial.  

 

Artículo 63 Estudiantes que provengan de otros Establecimientos Educacionales 

  Las y los estudiantes que provengan de otros Establecimientos Educacionales y que registren 

calificaciones previas, serán ajustadas al Plan de Estudios de la Escuela Municipal Campos 

Deportivos de acuerdo al curso de ingreso.   

 

Artículo 64 Estudiantes que provengan de otros países 

 Si una o un estudiante proviene de otro país ingresando en el primer semestre y sus calificaciones 

no coincidieran con la del Plan de Estudios de la Escuela Municipal Campos Deportivos, los docentes 

deberán trabajar con guías de aprendizaje y material adicional para abordar íntegramente los 

objetivos de aprendizaje y los estudiantes deberán firmar una carta de compromiso para 

responsabilizarse de sus aprendizajes y lograr la meta para su situación especial.   

 

 

 



 

 

Artículo 65 Estudiantes representantes de la Escuela 

Aquellos estudiantes que no asistan a una prueba u otra instancia de evaluación, previamente 

informada y calendarizada, debido a que se encuentran representando a nuestra Escuela en 

actividades extraescolares y/o extraprogramáticas, serán evaluados con el mismo grado de 

exigencia aplicado a su grupo‐curso, mediante un calendario especial, elaborado por el profesor de 

asignatura, con previa aprobación del equipo de la Unidad Técnico Pedagógica.   

El encargado de las actividades extra programáticas deberá entregar el listado de estudiantes 

participantes a eventos deportivos y/o culturales al equipo de la Unidad Técnico Pedagógica, para 

calendarizar evaluaciones que coincidan con las fechas de participación de estudiantes y así   

comunicar al Profesor(a) de dicha asignatura el nuevo calendario con la fecha y horario de las 

evaluaciones correspondientes.   

 

Artículo 66 Protocolo De Cierre Anticipado Del Año Escolar  

En cumplimiento de lo dispuesto en normativa vigente respecto a lo que establece que debe constar 

en los Reglamentos de Evaluación de los establecimientos educacionales, los requisitos y 

procedimientos para el “Cierre anticipado del año escolar”, entre otras situaciones, la escuela 

Campos Deportivos; ha elaborado el siguiente protocolo de actuación. 

El cierre anticipado es una facultad excepcional para tres situaciones: Viaje al extranjero, 

enfermedad que impide la escolaridad, o embarazo. Su ejercicio está regulado por MINEDUC. 

Procedimientos: 

1. En el caso que un o una estudiante requiera solicitar cierre anticipado de año escolar, el 

apoderado deberá presentar en la secretaría de la escuela una solicitud dirigida a Dirección, 

con copia al profesor jefe del o la estudiante, de manera que ambos estén informados de la 

petición de  

“Cierre anticipado del año escolar”. 

2. Si es por causas médicas, deberá exponer los motivos, adjuntando la documentación 

pertinente, protocolo de exámenes y tratamiento, de acuerdo con la especialidad y 

enfermedad del alumno (a). Si la solicitud es presentada por otras causas distintas a razones 

médicas, se deberá acompañar los documentos que la respalden, emitidos por un 

organismo reconocido por el Estado. 

3. Una vez recepcionada la solicitud, el caso será estudiado en conjunto por el Equipo 

Directivo, quienes cautelarán que los certificados que se adjunten a las peticiones 

correspondan a la fecha en que se solicita el cierre del año escolar, la patología y al período 

en que el alumno (a) dejó de asistir a clases. 

4. Para solicitar el cierre anticipado del año escolar, los o las estudiantes deberán a lo menos 

haber rendido un semestre del año lectivo respectivo completo, sin evaluaciones 

pendientes, cumpliendo con los requisitos de promoción establecidos en el Reglamento de 

Evaluación y Promoción Escolar 2023. 

 

 

 



 

 

5. La Resolución final de esta medida de cierre anticipado del año escolar podrá ser acogida y 

resuelta favorablemente o no, considerando las causas expuestas por la familia, los 

antecedentes médicos o psicosociales, la asistencia y las calificaciones obtenidas por el o la 

estudiante durante el año lectivo. Cabe precisar, que la solicitud de cierre podrá ser 

presentada de forma excepcional una vez en su trayectoria escolar por ciclo. 

6. La resolución será informada a los padres y/o apoderados, una vez emitida por Dirección, 

en un plazo no superior a 10 días hábiles. 

El cierre anticipado del año escolar solo tiene implicancias académicas, tales como evaluaciones y 

asistencia. El o la estudiante sigue siendo alumno/a regular del establecimiento hasta el final del 

año lectivo que cursa y la promoción se realizará de acuerdo con la normativa vigente y el respectivo 

Reglamento de Evaluación en vigencia 

 

 

TITULO IX: SOBRE LA PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Artículo 67 De la Comunicación a los Estudiantes 

Los procedimientos y criterios de evaluación de cada asignatura se comunicarán a los y las 

estudiantes al inicio de cada unidad de aprendizaje, socializando con ellos los indicadores que 

medirán su desempeño. Además, previo al proceso de evaluación sumativa se entregará un 

protocolo de evaluación, el cual dará cuenta de los objetivos de aprendizajes establecidos e 

indicadores y/o criterios de logro con que serán evaluados. 

 

Artículo 68 De la Comunicación a los Padres, Madres y Apoderados 

Los procedimientos y criterios de evaluación se informarán a los padres, madres y apoderados, cada 

dos meses, mediante informes de notas semestrales, entregados en reunión de apoderados. Al 

finalizar cada semestre se entregará un Informe de notas parciales, y al término del año lectivo se 

hará entrega de un Certificado de Promoción o Repitencia. Esta labor, será de exclusiva 

responsabilidad del profesor/a jefe. 

Es responsabilidad del apoderado monitorear el estado de avance y rendimiento de los y las 

estudiantes, 

solicitando mediante correo electrónico entrevistas con los docentes correspondientes. 

Los y las docentes de asignaturas deberán solicitar entrevistas a los apoderados de los o las 

estudiantes tengan 

promedio semestral igual o inferior 4.5 

 

Artículo 69 De la Comunicación de los Procesos, Progresos y Logros de Aprendizaje 

Los procedimientos, plazos y recurrencia con la que se comunicarán el proceso, progreso y logro de 

aprendizaje se desarrollarán de la siguiente manera: 

1. El proceso y progreso se comunicará a los y las estudiantes a través de la retroalimentación 

posterior a cada recogida de evidencia de aprendizaje de los procedimientos relacionados 

con la unidad en curso. En relación con los padres y/o apoderados, el profesor/a jefe los 

citará a entrevista para  



 

 

 

entregar información de carácter cualitativo y cuantitativo referente al proceso y progreso 

del o la estudiante. 

2. El logro de aprendizajes se comunicará a través del sistema LIRMI, en el cual se 

registrará la calificación asociada a la certificación de aprendizajes de la unidad respectiva, 

además se entregará un informe de calificaciones. 

3. Los resultados de las evaluaciones serán comunicados por los docentes a los y las 

estudiantes 

con un plazo máximo de 15 días hábiles una vez rendida la evaluación. 

 

Artículo 70 Las situaciones especiales no contempladas en el presente Reglamento debidamente 

justificadas que pudiesen presentarse durante el año escolar, previo informe de la Unidad Técnico 

Pedagógica, serán resueltas por el director de la Escuela, considerando las opiniones de las y los 

docentes y profesionales involucrados, en primera instancia, y por la o  el Jefe/a del Departamento 

Provincial de Educación si ello fuera procedente. En contra de esta última resolución, el director de 

la Escuela podrá presentar recurso de reposición y jerárquico en subsidio.   

Lo contemplado en este artículo se certificará mediante una resolución interna firmada por el 

Director de la Escuela Municipal Campos Deportivos.    

         

 


